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ADENDA No. 01 

 
CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA No. CME 016 DE 2023 

 
 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE DOS (2) INCUBADORAS NEONATALES DOBLE PARED CON HUMEDAD Y SEIS (6) LAMPARAS DE 
FOTOTERAPIA TECNOLOGÍA LED, PARA LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DEL HOSPITAL CIVIL DE 
IPIALES E.S.E.” 

 
 
El Gerente del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. atendiendo los principios de la contratación pública en especial el de debido proceso, selección 
objetiva, transparencia, publicidad, pluralidad de oferentes e igualdad, procede a modificar el Pliego de Condiciones en lo correspondiente 
al cronograma, dado que en la presente fecha se requiere mayor plazo para realizar la evaluación de las ofertas presentadas. 
 

Modificación del cronograma: 
 

10. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Actividad Fecha y Hora Lugar 

Periodo de Verificación y Evaluación de las 

Propuestas 
25 y 29 de agosto de 2023 

Oficina de Contratación 

Comité asesor y evaluador  

Publicación Informe de Evaluación y 

Calificación de Ofertas 
30 de agosto de 2023 www.hci.gov.co 

Traslado a los proponentes del 

informe de evaluación, para presentar 
observaciones 

31 de agosto de 2023 www.hci.gov.co 

Respuesta a observaciones al informe de 

evaluación y Recomendación de Adjudicación 

de la Convocatoria 

01 de septiembre de 2023 www.hci.gov.co 

 

Suscripción del Contrato 

Una vez adjudicado el contrato o 

máximo dentro de los tres días 

siguientes a la recomendación 

de adjudicación 

 

Gerencia Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

 
 
Nota: Los demás apartes del documento se conservan como su original.  
 
 
Dada en Ipiales, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023).  
 

 
 

 
Original Firmado 

GIOVANNI ANDRES FAJARDO ROJAS  
Gerente Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

 
Proyectó: Daniel Coral Lara – Asesor Jurídico HCI 
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